
AUVASA 

ANUNCIO Y PLIEGO DE CONDICIONES PARA LA CONTRATACIÓN DE UNA 
LÍNEA DE CRÉDITO A CORTO PLAZO BAJO LA "LINEA ICO AVALES COVID-19" 

PARA "AUTOBUSES URBANOS DE VALLADOLID, S.A." (AUVASA) 

La Sociedad mercantil municipal "Autobuses Urbanos de Valladolid, S.A." (en lo 
sucesivo, AUVASA), con la finalidad de cubrir eventuales desfases en la percepción 
monetaria de sus ingresos y la realización de sus pagos ordinarios, que, potencialmente, 
podrían dar lugar a tensiones de tesorería, tiene la necesidad de concertar una línea de 
crédito a corto plazo bajo la modalidad "Línea ICO Avales COVID-1g•, de conformidad 
con lo establecido en la Resolución de la Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a 
la Empresa, de 25 de marzo de 2020, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 24 de marzo de 2020, por el que se aprueban las caracterf sticas del primer 
tramo de la línea de avales del ICO para empresas y autónomos, para paliar los efectos 
económicos del COVID-19. 

a) Objeto de la presentación de ofertas: para hacer frente a tal necesidad, AUVASA,
precisa de la presentación de las correspondientes ofertas para el acceso a una línea 
de crédito a corto plazo bajo la modalidad precitada, realizadas por entidades del sector 
financiero que tenga suscritos con el Instituto de Crédito Oficial los correspondientes 
contratos marco para participar en la Línea de Avales, por lo que se solicita el envío de 
oferta en firme, no indicativa y asegurada para la citada operación y cuyos requisitos 
mínimos son los siguientes: 

• Modalidad: póliza de crédito a corto plazo "Línea ICO Avales COVID-19". 
• Importe: 5.000.000 €
• Plazo: 12 meses. 
• Comisión de apertura: exenta 
• Comisión de amortización parcial: exenta. 
• Comisión de disponibilidad: exenta 
• Comisión de no disponibilidad: exenta. 
• Tipo de interés nominal trimestral aplicable en cada periodo de interés:

variable referenciado al EURIBOR a 3 meses más el diferencial. 
• Comisión de Cancelación: exenta. 
• Otras comisiones y gastos: exenta. 
• Interés de demora: dos puntos sobre el tipo de interés vigente aplicable en cada

momento. 
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